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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

4534      ANUNCIO IP SOL. AAP Y AAC, OVP DE UNA CENTRAL FOTOVOLTAICA, FV HORNA BAJA Y SU 
INFRAEST EVAC., POT. INST. 3500 KW, MONFORTE DEL CID. ATALFE/2025/7/03. 
 

 

Anuncio por el que se someten a información pública las solicitudes de autorización 

administrativa previa y autorización administrativa de construcción, ocupación de 

vías pecuarias, correspondientes a una central fotovoltaica denominada FV 

HORNA BAJA, y su infraestructura de evacuación, con potencia instalada de 3500 

kW, a ubicar en el término municipal de Monforte Del Cid (Alicante). Expediente 

ATALFE/2025/7/03. 

A los efectos previstos en: 

- el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para 

acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 

renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación 

económica, 

- la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

- la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 

- la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana, 

- la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 

- la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, respecto a la 

utilización y aprovechamiento de los bienes de dominio público, 

- la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 

las administraciones públicas, se someten a información pública las solicitudes de 

autorización administrativa previa y de autorización administrativa de construcción, 

ocupación de vías pecuarias, de la instalación eléctrica que se indica: 

Peticionario: CLERE IBERICA 3, S.L.U., CIF B05495528 y con domicilio social 

Avenida Matapiñonera, 11, Edificio 2, Oficina 114-115 28703 San Sebastian De Los 

Reyes. 
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Tipo de central eléctrica: Instalación fotovoltaica denominada «FV HORNA BAJA», 

con potencia máxima total de los módulos fotovoltaicos: 4991 kW, potencia nominal 

del inversor: 3500 kW y capacidad de acceso concedida: 3500 kW. 

Emplazamiento: Término municipal de Monforte Del Cid (ALICANTE). 

Planta generadora: Parcelas 179 y 181 del polígono 17 

 Emplazamiento infraestructura de evacuación: Parcelas 179 y 181 del polígono 17 

Emplazamiento Centro de Seccionamiento y línea que se cede a la distribuidora, i-

DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.: Parcelas 181, 182 y 9010 del polígono 17 

Órgano competente para autorizar la instalación: Servicio Territorial de Industria, 

Energía y Minas de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo. 

Documentos sometidos a información pública: 

 Proyecto de Ejecución Planta Fotovoltaica de 3,50 MW “FV HORNA BAJA” 

 Proyecto Línea de Interconexión Planta Fotovoltaica de 3,50 MW “FV 

HORNA BAJA” 

 Proyecto Centro de Seccionamiento Línea de Interconexión Planta 

Fotovoltaica de 3,50 

 MW “FV HORNA BAJA” 

 Estudio de Integración Paisajística 

 Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del Decreto ley 

14/2020 

 Pliego de Prevención de Riesgos Forestales 

 Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno afectado 

 Documentación para la ocupación de vías pecuarias. 

 Separatas dirigidas a: 

o Ayuntamiento de Monforte del Cid. 

o Consellería de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio. 

Dirección General del Medio Natural y Animal. Servicio de 

Ordenación y Gestión Forestal. 

o Consellería de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio. 

Dirección General del Medio Natural y Animal. Montes y Vías 

Pecuarias. 

o Red Eléctrica de España, S.A.U. 

Presupuesto: 2.946.231,76 € 

 Características principales: 

Instalación fotovoltaica de 4991 kW de potencia en módulos fotovoltaicos ubicada 

en el municipio de Monforte Del Cid, provincia de Alicante, ocupando una superficie 
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vallada de 5,504654 hectáreas. Los módulos generan corriente continua que se 

transforma a corriente alterna y eleva a 20 kV, y que se evacúa su conexión en 

nuevo registro/arqueta con función de entrada-salida, de la Línea 7 - L_FONT DEL 

LLOP 2 de 20kV, en su tramo comprendido entre la ST NOVELDA y el CR FONT 

DEL LLOB (904600580). 

– Central fotovoltaica de 7000 módulos fotovoltaicos bifaciales de 713 Wp de 

ganancia máxima, conectados en 280 series de 25 módulos, sobre seguidor a 1 eje 

(140 seguidores de 50 módulos). 

– Tensión de la central de 0,8/20 kV. 

– Potencia nominal del inversor: 3500 kW, 14 inversores de 250 kW, . 

– Potencia máxima total de los módulos fotovoltaicos (pico): 4991 kWp (en 

condiciones estándar). 

– Capacidad de acceso concedida: 3500 kW. 

– Potencia que consta en la garantía económica: 3500 kW 

Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación solar 

fotovoltaica, así como su evacuación a la red de distribución de energía eléctrica. 

Las vías pecuarias sobre las que se solicita la ocupación temporal son las 

siguientes: 

- Vereda del Cid 

La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente dirección 

electrónica: https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant, en castellano y 

https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant, en valenciano, en el apartado 

«Información pública», disponibles al día siguiente de la publicación. 

 Según la modificación realizada, en virtud del Decreto Ley 1/2022, de 22 de abril, 

de medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica 

originada en la Comunidad Valenciana por la guerra de Ucrania, del artículo 33.1 

del Decreto Ley 14/2020, de 7 agosto, del Consell, los proyectos con una potencia 

de generación menor o igual a 10 MW tendrán carácter prioritario y se tramitarán 

por el procedimiento de urgencia, de acuerdo con la Ley 39/2015, de Procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas. Por todo ello, la aplicación 

al procedimiento de la tramitación de urgencia reduce a la mitad los plazos 

establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación 

de solicitudes y recursos, según se indica en el artículo 33 de la citada Ley. 

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas 

personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en sus derechos puedan 

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant
https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant
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examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada 

https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant, así como dirigir al citado servicio 

territorial las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las 

cuales se podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la 

Generalitat, accediendo al siguiente  enlace 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o 

por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la 

condición de interesadas, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas, la interposición de los recursos procedentes contra la resolución definitiva 

del procedimiento. 

 

Alicante a 17 de junio de 2025, La jefa del Servicio Territorial de Industria, Energía y 

Minas de Alicante: Sara Blanes Bas 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp
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